






Señora 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
SIBATÉ (CUNDINAMARCA) 
E.           S.           D. 
 
 
 
REF:  Declarativo 2022-00413-00 
 DE:  JOSÉ EMILIANO GARZÓN CUELLAR 
 CONTRA: EDUARDO PRADA CHACON 
 
 

CONTESTACION DE DEMANDA 

 
JESÚS RICARDO MARTÍNEZ TARQUINO, mayor de edad, domiciliado en Soacha 
(Cund.), identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 3.177.094 de Soacha y 
Tarjeta Profesional No. 181.854 del Consejo Superior de la Judicatura,  actuando 
en calidad de Apoderado del señor EDUARDO PRADA CHACON, mayor de edad, 
domiciliado en el municipio de Sibaté (Cund.), identificado con la cédula de 
ciudadanía número 17.187.833 expedida en Bogotá, conforme al poder especial 
que para el efecto se me ha conferido, dentro del término de ley me permito 
CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia con apoyo en lo manifestado por mi 
Poderdante, en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO.-  ES CIERTO, en cuanto a que la PROMESA DE COMPRAVENTA se 
suscribió entre EDUARDO PRADA CHACÓN como PROMITENTE VENDEDOTR, y el 
demandante como PROMITENTE COMPRADOR. Sólo que el señor Eduardo Prada 
Chacón actuaba en condición de mandatario del señor JESÚS ANTONIO PRADA 
CHACÓN, para la época titular del derecho de dominio de los dos (2) lotes de 
terreno objeto de la negociación. Por consiguiente, este último es quien tiene la 
legitimidad por pasiva para hacerse parte en el presente proceso. 
 
AL SEGUNDO.- ES CIERTO que el señor JOSÉ EMILIANO GARZÓN CUELLAR 
anticipó, para el PROMITENTE VENDEDOR, la sum de CUARENTA MILLONES DE 
PESOS ($40.000.000.00). Tales pagos, como dice el Demandante en este Hecho, 



se efectuaron el 15 de septiembre de 2016 ($10 millones) y el 10 de noviembre de 
2017 ($30 millones).  Nótese, sin embargo, que la fecha fijada para la firma de la 
escritura pública de Compraventa se pactó para el 20 de marzo de 2017 en la 
Notaría Segunda de Soacha. Fecha y otros compromisos modificados ese mismo 
día mediante Otrosí que fijó para 30 de septiembre de 2020 en la Notaria 25 de 
Bogotá, la fecha para firmar escrituras como derechos de cuota  que 
representaban los lotes prometidos en venta. 
 
Por consiguiente, está claro que el PROMITENTE COMPRADOR ya había aceptado 
la prórroga de la fecha para suscribir la escritura de Compraventa, dados los 
inconvenientes presentados para la legalización de la subdivisión predial que más 
adelante se expondrán.  Así las cosas, no se puede hablar de incumplimiento de 
parte del PROMITENTE VENDEDOR respecto de su obligación de suscribir escritura 
pública pues incluso para septiembre de 2020 en la Notaria 25 se tenían radicados 
los documentos para la venta de derechos de cuota, sin que aparezca tampoco 
prueba de que el demandante compareció a dicha Notaria en la fecha y hora 
pactada para perfeccionar la Promesa. 
 
AL TERCERO.- NO ES CIERTO. Para probar que el PROMITENTE COMPRADOR 
estuvo dispuesto a cumplir sus obligaciones, debió comparecer a la Notaria 25 de 
Bogotá en la fecha y hora pactadas para la firma de la escritura; y de no asistir el 
PROMITENTE VENDEDOR era imperativo que levantara un Acta de 
Comparecencia, que en este proceso brilla por su ausencia.   
 
Lo que realmente sucedió, según lo explicamos al contestar el Hecho Segundo, 
es que hubo un acuerdo verbal entre los extremos del Contrato de Promesa para 
firmar la escritura pública correspondiente una vez se hubieren solucionado los 
inconvenientes de orden técnico y jurídico que se presentaron para la aprobación 
por parte de Planeación Municipal de la Licencia necesaria para desenglobar los 
lotes objeto del negocio contenido en la Promesa de Compraventa que sirve 
como base a la presente acción. 
 
AL CUARTO.- NO ES CIERTO cuando se afirma en este Hecho que el PROMITENTE 
VENDEDOR incumplió la Promesa. Más bien, el buen entendimiento indica que el 
acá demandante había aceptado ya el aplazamiento de la escrituración pues, 
como lo confiesa, en septiembre del año 2020 suscribió junto con el señor 
Eduardo Prada Chacón un Contrato de Prestación de Servicios con un Arquitecto 
para adelantar los trámites de una escritura de VENTA DE DERECHO DE CUOTA y 



un posterior DESENGLOBE, con un plazo de 6 meses.  Contrato que entre otras 
cosas no fija fecha para suscribir la escritura pública anunciada en tal Contrato de 
Prestación, la cual se firmaría – según se lee – por EDUARDO PRADA CHACON 
como Vendedor, y JOSE EMILIANO GARZON como Comprador. Texto del cual se 
evidencia que había un convenio en el sentido de que JESÚS ANTONIO PRADA  
CHACON, propietario del predio de mayor extensión para la fecha en que se 
suscribió la PROMESA (Septiembre de 2016) escrituraría a su hermano EDUARDO 
PRADA CHACON dicho inmueble, previamente a la escritura entre este último y 
el acá demandante JOSE EMILIANO GARZÓN. Y por ninguna parte aparece 
anotada una fecha de cumplimiento de esos pactos. 
 
AL QUINTO.- ES CIERTO que en el Contrato de Prestación de Servicios con el 
Arquitecto Martinez Machado se aclaró que el objeto de la compraventa entre 
Eduardo Prada y José Emiliano Garzón era inicialmente un derecho de cuota del 
0.90%, y que luego de la escrituración se adelantaría el desenglobe que 
permitiera al Comprador facilitar su propia Licencia de Construcción.   
 
Semejante acuerdo indica de manera meridiana que el Contrato de Promesa 
original, con el cual se demanda acá, había sufrido varias modificaciones 
ACORDADAS entre las partes, y por tanto no se puede alegar ahora un 
incumplimiento por parte de Eduardo Prada respecto del convenio primigenio. 
 
AL SEXTO.- ES CIERTO. Tal información aparece consignada en el Contrato de 
Prestación de Servicios a que se hizo referencia en el Hecho Cuarto. 
 
AL SÉPTIMO.- ES CIERTO, respecto a que en el Contrato de Prestación de 
Servicios con el Arquitecto se habló de transferir un derecho de cuota; pero al 
haber sido suscrito tanto por Promitente Vendedor como por el Promitente 
Comprador, es evidente que se estaba modificando de nuevo el Contrato de 
Promesa original, tal como se dijo en el inciso segundo de la contestación al 
Hecho Quinto. 
 
AL OCTAVO.- NO ES CIERTO. El Vendedor en la Promesa de Compraventa que se 
demanda lo era el señor JESÚS ANTONIO PRADA CHACÓN, quien para esas 
calendas era el propietario inscrito del predio de mayor extensión de donde se 
segregarían los Lotes objeto del Contrato. Y para esa negociación lo 
representaba su hermano EDUARDO PRADA.  
 



Con todo, como ya se anticipó, cuando se suscribió el Contrato de Prestación de 
Servicios en el año 2020 se anunció que el señor JESUS ANTONIO PRADA le 
vendería a EDUARDO PRADA el predio de mayor extensión, acuerdo dirigido – 
según lo manifestó mi Poderdante – a facilitar el trámite ante las Autoridades de 
Planeación de la Licencia de urbanismo (o subdivisión).  Y esta tradición se 
adelantó finalmente el 20 de mayo de 2021, mediante la escritura 895 de la 
Notaria Sesenta y Tres de Bogotá (Anotación 009, matrícula inmobiliaria 051-
9126). Posteriormente aclarada, según consta en la siguiente Anotación. 
 
AL NOVENO.- ES CIERTO. Y contrariamente a lo expresado por el demandante en 
el Hecho Séptimo, acá sÍ reconoce que el Contrato de Prestación de Servicios con 
el Arquitecto modificaba de alguna manera el Contrato de Promesa original. 
 
AL DÉCIMO.- ES CIERTO. Pero el demandante conoce de primera mano todas las 
dificultades que se presentaron en el camino que han impedido obtener Licencia 
de Urbanismo (o Subdivisión), como se demuestra con los documentos que se 
aportan con esta Contestación.  
 
AL DÉCIMO PRIMERO.- NO ES CIERTO. No aporta el demandante prueba alguna 
de haberse allanado a cumplir la fecha y hora fijadas para firmar la escritura. Al 
contrario, son abundantes las pruebas de que aceptó modificaciones al Contrato 
de Promesa de Compraventa suscrito en septiembre de 2016, y que hasta el año 
2021 aún no se fijaba nuevas condiciones para perfeccionar el contrato 
prometido con la correspondiente escritura pública.  
 
A cambio, el demandado en varias ocasiones le ha manifestado al demandante 
que está en disposición de devolverle dinero recibido como abono al precio 
pactado, porque se sale de sus manos el asunto de la Licencia de Urbanismo, por 
las trabas que la Oficina de Planeación Municipal de Sibaté ha puesto; pero este 
último se resiste alegando que la resolución del convenio sólo beneficia al 
Vendedor por haberse valorizado los inmuebles objeto de venta. 
 
AL DÉCIMO SEGUNDO.- NO ES CIERTO. La norma invocada aplica sólo en el caso 
que el inconforme esté en condiciones de probar que estuvo dispuesto a cumplir 
con su parte, lo cual no ha sucedido en este asunto como se ha reiterado acá. 
Ninguna prueba se aporta de su voluntad de cumplir, y en contrario obran 
suficientes evidencias de que tal demandante se avino a modificar las 
condiciones inicialmente pactadas. 



AL DÉCIMO TERCERO.-   NO ES CIERTO. Todo lo contrario. El Contrato de 
Prestación de Servicios suscrito a ciencia y paciencia del señor Garzón Cuellar, 
sólo indica que de común acuerdo se establecieron nuevas reglas – incompletas 
se diría - para la feliz culminación de lo pactado en principio. Entendiendo ambos 
Contratantes que la escrituración está supeditada a la Licencia de Planeación 
Municipal de Sibaté, la cual no ha sido otorgada por las condiciones particulares 
del asunto, no obstante que se han hecho ingentes esfuerzos por lograr el 
cometido.  
 
El municipio de Sibaté ha argumentado diversas razones de índole jurídica y 
fáctica para negar la Licencia. Entre ellas, un Auto del Tribunal de Cundinamarca 
de octubre de 2019 por el cual se advierte que no se pueden otorgar nuevas 
Licencias de Urbanismo en la zona hasta tanto el propio municipio de Sibaté 
atienda obligaciones como las de plantas de tratamiento, plan maestro de 
acueducto y alcantarillado y otras. 
 
AL DÉCIMO CUARTO.- NO ES CIERTO. De los contratos citados por el 
demandante en este Hecho, sólo se puede desprender que el PROMITENTE 
VENDEDOR ha tenido una actitud proactiva dirigida a cumplir sus obligaciones. 
Ha adelantado todas las gestiones para obtener la Licencia y siempre ha estado 
en comunicación con el Comprador para solicitar su acompañamiento en estas 
gestiones ante las autoridades municipales. 
 
AL DÉCIMO QUINTO.-  NO ES CIERTO. Por parte alguna se presenta evidencia que 
logre demostrar incumplimiento por el PROMITENTE VENDEDOR. En contrario, 
los mismos documentos aportados por el Actor son prueba de los acuerdos 
posteriores a la firma del Contrato de Promesa original, suscritos por 
Promitentes Vendedor y Comprador. 
 
AL DÉCIMO SEXTO.- ES CIERTO. Se aporta Poder. 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
A la señora Juez, de antemano, expresarle que el demandado señor EDUARDO 
PRADA CHACÓN se opone a todas y cada una de las PRETENSIONES formuladas 
con la demanda por el señor JOSÉ EMILIANO GARZÓN CUELLAR, y para 
demolerlas se formulan las siguientes  



EXCEPCIONES DE MERITO 
 
PRIMERA.- FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA.-  Tal como se expuso al 
contestar el Hecho Primero de la demanda, el Contrato de Promesa de 
Compraventa que soporta la presente acción se suscribió en realidad entre los 
señores JESÚS ANTONIO PRADA CHACÓN, como Promitente Vendedor; y el 
señor JOSÉ EMILIANO GARZÓN CUELLAR como Promitente Comprador.  Está 
claro y consignado expresamente en el Contrato de marras que el señor 
EDUARDO PRADA CHACÓN obra en calidad de Mandatario de su hermano JESÚS 
ANTONIO, quien para la época del negocio era el propietario del inmueble de 
mayor extensión 051-9126. 
 
Así las cosas, la persona legitimada para ser demandada en este asunto no era 
aquella que fungía como representante o apoderado del propietario, sino quien 
era el titular del derecho de dominio de lo prometido en venta.  
 
Se ha dicho que la legitimación en la causa es la calidad que tiene cada una de las 
partes en relación con su propio interés, el cual se discute dentro del proceso, y 
si es por pasiva es la facultad que se le atribuye al demandado para desconocer 
o controvertir la reclamación que el demandante le dirige.  Por consiguiente, sólo 
el propietario del predio del cual se segregarían los lotes objeto del Contrato de 
Promesa suscrito en Septiembre de 2016 es quien debió ser demandado en esta 
causa, toda vez que la gestión de éste siempre será por cuenta y riesgo del 
mandante, en la forma prevista en los artículos 2.142 y siguientes del Código Civil.   
 
Otra sería la situación si, por ejemplo, el señor EDUARDO PRADA CHACON 
hubiere comparecido a suscribir el Contrato de Promesa a nombre propio como 
Promitente Vendedor, pues de allí le surgiría entonces la obligación de figurar 
como propietario del bien prometido al momento de suscribir el instrumento 
público mediante el cual se perfeccionaría la compraventa prometida. Pero de la 
documental apartada se desprende claramente que Eduardo Prada actuaba sólo 
como mandatario de su hermano Jesús Antonio. 
 
Ruego entonces a su Señoría darle prosperidad a esta exceptiva. 
 
 
 
 



SEGUNDA.- INEXISTENCIA DE LA CAUSAL DE INCUMPLIMIENTO INVOCADA 
 
Como también ya se explicó ampliamente, las razones que han llevado a que aún 
a esta fecha no se haya concretado el negocio prometido con la correspondiente 
escritura pública, fueron conocidas desde el inicio por el demandante. Es 
indispensable obtener, antes de escriturar, la Licencia de Urbanismo o 
Subdivisión Predial pero la Oficina de Planeación Municipal de Sibaté se ha 
abstenido de autorizarla por razones de índole técnica y jurídica que también se 
han explicado someramente.   
 
Y don José Emiliano ha venido acompañando todo el proceso; de manera que 
conoce perfectamente los motivos de la tardanza.  Es más: suscribió, de consuno 
con el Promitente Vendedor, un Contrato de Prestación de Servicios con un 
Arquitecto - 3 años después de la fecha prometida para firmar escritura – para 
impulsar los trámites de la Licencia. De forma que no puede ahora hablar de 
incumplimiento por parte del Promitente Vendedor pues este último ha puesto 
todo su empeño en resolver las dificultades. 
 
Pero más importante aún, el Promitente Comprador acá demandante no aporta 
prueba alguna de haber estado dispuesto a cumplir en la fecha fijada para 
escriturar los lotes de terreno que prometía adquirir. No obra en el expediente 
Acta de Comparecencia del señor Garzón Cuellar fechada el 30 de septiembre de 
2020 en la Notaria 25 de Bogotá. 
 
En resumen, el señor EDUARDO PRADA CHACÓN no ha faltado a sus 
obligaciones, porque de común acuerdo – Vendedor y Comprador de la Promesa  
– han venido prorrogando el cumplimiento de sus obligaciones, siempre 
supeditadas a la Licencia de la Oficina de Planeación de Sibaté (Cund.). 
 
Se aportan documentos que evidencian que el septiembre de 2020 también se 
solicitó ante la Notaria 25 de Bogotá que se adelantará la escritura de venta de 
derecho de cuota en favor del señor José Emiliano Garzón en relación al 0.90% 
del área total del predio, lo cual demuestra que efectivamente hubo una 
intención de querer hacer la transferencia del dominio así fuera por derecho de 
cuota, sin embargo los hermanos Prada nunca quisieron ir a la Notaria a firmar 
las mencionadas escrituras y de eso yo doy fe porque a ellos se le menciono que 
las escrituras ya estaban listas pero ellos dilataron y nunca quisieron ir a firmar 
 



De manera, su Señoría, que esta excepción también está llamada a prosperar tal 
como lo acabamos de sustentar. 
 

EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Ruego a su Señoría declarar probado cualquier hecho constitutivo de 
excepciones, aún de ocurrencia posterior a la formulación de la demanda. 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 
Los invocados en la demanda y al contestar. 

 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES 
 
- Copia de la Resolución de la Oficina de Planeación de Sibaté de 2022 que niega 

el trámite de Licencia solicitado por Eduardo Prada Chacón, ahora si como 
propietario del predio de mayor extensión. 

- Copia de los documentos preparatorios para la escrituración entre JESUS 
ANTONIO PRADA CHACON y JOSÉ EMILIANO GARZÓN CUELLAR. 

- Pantallazo del correo electrónico dirigido desde la Oficina de Planeación 
Municipal de Sibaté al Arquitecto Ricardo Martínez Machado, mencionando 
el Auto de la Magistrada del Tribunal Administrativo de Cundinamarca que 
impide expedir Licencias hasta que se cumplan determinadas exigencias. 

- Copia de los emails cruzados entre el Arquitecto Martínez Machado y la 
Notaria en la cual se adelantaría el proceso de escrituración, frustrado 
siempre por la falta de Licencia de Urbanismo o Subdivisión. 

- Copia del Otrosí suscrito entre Eduardo Prada y José Emiliano Garzón para 
prorrogar la firma de la escritura pactada inicialmente para 20 de marzo de 
2017, en la Notaria 25 de Bogotá. 

  
TESTIMONIALES 
 
Para que deponga sobre los Hechos de la demanda, sobre las diferentes 
modificaciones que se hicieron al Contrato de Promesa original, sobre los 
trámites ante la Oficina de Planeación de Sibaté y en las Notarias 25 y 63 de 
Bogotá, ruego al señor Juez decretar el testimonio de la siguiente persona: 



 
- RICARDO ANDRÉS MARTINEZ MACHADO, mayor de edad, vecino de Sibaté 

(Cund.), identificado con la cédula de ciudadanía 79.641.798, residente en la 
calle 16 #7-24, Sibaté.  Email: arquitecturam@hotmail.com. Teléfono: 316 
3082933. 

  
En estos términos damos contestación a la demanda dentro del término legal, y 
solicitamos respetuosamente al señor Juez así declararlo. 
 
 
Del Señor Juez, comedidamente, 

 
JESÚS RICARDO MARTÍNEZ TARQUINO 
c.c.#3.177.094 de Soacha  
T.P. No. 181.854 del C.S. de la J. 
Email: rimatarquino@gmail.com 
Teléfono: 3102463470 

mailto:arquitecturam@hotmail.com


 

 

 



 





































































 SI   NO N/A Subsanado Observaciones

1 X
2 X
3 X Actualizar 

4 X
5 X
6 X
7 X
8 X
9 X
10 X Autorización para 

notificación

11 X Anexan un juego de (5) 

planos en pliego

12 X
13 X
14 X
15 X
16 X
17 X
18 X
19

X

NOMBRE: Riicardo Andrés Martínez Machado FIRMA

CÉDULA: 79.641.798 FECHA DE RADICADO: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021

INICIO DE TÉRMINOS:

Decreto 1077 del 2015 ARTICULO 2.2.6.1.2.2.1. Parágrafo 1. Inciso 4. Una fotografía de la valla o del aviso, según sea el caso, con la 

información indicada se deberá anexar al repectivo expediente administrativo en los cinco (5) días hábiles siguientes a las radicación 

de la solicitud, so pena de entenderse desistida.

APORTA REGISTRO FOTOGRÁFICO:

DOCUMENTOS DE RADICACIÓN INCOMPLETOS :  

DOCUMENTOS DE RADICACIÓN EN LEGAL Y DEBIDA FORMA:

FUNCIONARIO QUIEN RECIBE: Oficina de Planeación

 SECRETARÍA DE PLANEACIÓN.

REQUISITOS PARA LICENCIA DE 

FECHA RADICADO

25740-21-168 08/09/2021

MUNICIPIO DE SIBATÉ  NÚMERO DE RADICADO 

Dos Impresiones de Planos Esc. 1:50 en pliego y uno en tamaño oficio, y 

sobre para planos.

 URBANIZACIÓN - DESARROLLO 

 DOCUMENTOS REQUERIDOS COMPLETOS Y APORTADOS: 

Certificado de existencia y representación legal legible, no mayor a UN 

(01) mes de expedida, cuando se trate de persona(s) jurídica(s).

Certificado de disponibildiad de servicios públicos domiciliarios, 

expedido por la empresa correspondiente.

Certificación de uso del suelo expedido por la Secretaría de Planeación.  

Fotocopia de la escritura pública y /o sucesión

Poder o autorización debidamente otorgado y autenticado con copia de 

la cédula del apoderado.

Formulario único nacional para solicitud de licencias debidamente 

diligenciado.

Formato Memorial de Responsabilidades.

Certificado de Tradición y Libertad con vigencia no mayor a UN (01) 

mes.

Fotocopia de Recibo de Impuesto Predial o certificado de paz y salvo.

Copia del documento de identidad legible de(l) solicitante(s) cuando 

sea(n) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s).

 EDUARDO PRADA CHACON  

Dos impresiones de Planos estructurales en pliego y uno en tamaño 

oficio. (Proyecto de 3 pisos en adelante).

Actuando en calidad de solicitante __ proyectista _x_ apoderado__ de la presente solicitud de la licencia de construccion (o acto de reconocimiento) debidamente facultado

para ello; de aplicar, reconozco que esta no cumple con todos los documenos y requisitos reglamentados, sin perjuicio de los cual insisto en su radicación incompleta, y soy

responsable de completarla dentro de los términos de ley, so pena de entenderse desistida.

Estudio de suelos. (Proyecto de 3 pisos en adelante).

Memorias de calculos estructurales. (Proyecto de 3 pisos en adelante).

Presupuesto de obra. (Proyecto de estrato 3 en adelante).

Copia del peritaje técnico firmado por profesional, matriculado y 

facultado. (RECONOCIMIENTO).

Declaración de la antigüedad de la construcción bajo la gravedad de 

juramento. (RECONOCIMIENTO).

Certificado de no riesgo 

SI NO X N/A X



 

 
 
 

  
     
 

SOLICITANTE(ES): EDUARDO PRADA CHACON 

FECHA DE SOLICITUD:                       SEPTIEMBRE 08 DE 2021 

N° DE RADICADO:                                 25740-21-168 

PREDIO:          CARRERA 7 A No 16 - 83, BARRIO SAN JUAN 

TIPO DE SOLICITUD:                           LICENCIA DE URBANIZACIÓN 

MODALIDAD:                                          DESARROLLO 

N° DE MANZANAS (PROPUESTAS): CINCO (5) 

N° DE LOTES (PROPUESTAS): CIENTO CUATRO (104) 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SIBATÉ  
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

1.00 mt. 

 

 
Esta valla hace las veces de comunicación a terceros de conformidad con el Parágrafo 1 
del Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, para que si así lo desean puedan 
hacerse parte en el trámite, caso en el cual deberán dirigir un escrito en el que 
manifiesten las objeciones y observaciones (Parágrafo, Articulo 2.2.6.1.2.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015) hechas al proyecto a la Secretaría de Planeación del Municipio 
de Sibaté – Cundinamarca. 


